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S U M A R I O

H A C IE N D A  T C E E D IT O  E U B L IG O -S e  au
toriza la erogación de S 40.00—Se nombra 
on Inspector de Hamenda y Policía—Se au
toriza la erogación de $ 14 00— Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se nombra 
un Inspector de Hacienda y Policía— Se 
nombra un Inspector de Hacienda y Policía 
— Se autoriza la  erogación de 8 115.02—Se 
autoriza la erogación de 8 912 82—Se confir
m a un nombramiento—Se autoriza la  ero
gación de S 200.00— Se autonza la erogación 
de S 50.00— Se autoriza la erogación d e 8 168.00 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
— Se resuelve de conformidad una solicitud.

S E C C I O N  C O N S U L  A E -Ín íorm ean u aldel 
Cónsul de Honduras en Niza.

A V IS O S -
IN F O H M B  dei señor Administrador de Bencas 

y  Aduana del puerto d<=> Amapala, General 
don José 51, Valladares.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de 8 40.00 /

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Be 

pública
acuerda-

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Yoro para oue se date en sus libros 
responsables del presente atlo económÍGo, 
la suma de cuarenta pesos, valor que 
pagó por el ñete de 40 arrobas de pólvo
ra de la Aduana de La Ceiba á la Re^ 
ceptoría de Rentas de Olanchíto, Esta 
erogación se imputará á Renta de Pól
vora, —Comuniqúese,

DAvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

«7. B Bivas.

Se nombra un Inspector de Hacienda y  Policía

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
Debiendo pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el Inspector de 
Hacienda y Policía del departamento de 
Valle, don Jacinto Soto, el Presidente 
Constitucional de la República.

acuerda ;
Nombrar en su lugar, con el sueldo de 

ley, á don Alfredo Sagastume.—Comu
niqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito. 
Público,

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación'de 814.00

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Valle para que se date en sus libros 
responsables del presente afio económico, 
la suma de catorce pesos, que ha inverti
do en la compostura y  materiales de tres 
barriles para el transporte de aguardiente 
de Naeaome á -las Receptorías de su de
pendencia. Esta erogación sfeimputará 
á Renta de Aguardiente.—Comuniqúese.

D iV l L A .

El Subsecretario dé Estado encargado 
de la'Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el señor Télésforo Hernán
dez, vecino de Puringla, en el departa
mento de'Lá Paz, én la que manifiesta: 
que el 30 de julio próximo pasado condu
cía dos cargas de aguardiente compues
tas dé dos garrafones cada una, desde 
La Paz hasta el pueblo de su domicilio: 
que desgraciadaménte en el Jugar llama
do «Ojo de Aguá> se reventó úno de los 
envases, que contenía 26 botellas, con va
lor de treinta y  nueve p^os, derramándo
se el licor; y pide, en consecuencia, que 
se le ,exiina de la responsabilidad consi
guiente.

Vistos los documentos presentados y 
el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda, favorable al peticionario; y

Considerando: que están comprobados 
los hechóá y la honradez y buena con

ducta del solicitante; por tanto, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:
Eximir al sefior Hernándea de ia res

ponsabilidad de que se ha hecho referen
cia. —Comuniqúese.

DA VIDA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, B, Bivas-

Seníanbraím  Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa* 12 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de El Paraíso, con  ̂
el sueldo de ley, á don Luis G. Melgar, 
en sustitución' de don Cosme Castro, 
quien abandonó dicho empleo.-^Comuñí* 
quese.

DAt id a .
El Subsecretario dé Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J, B. Bivas,

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 13 de'uoviembre de 1909,
El Presidente Constítucionál dé la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hadeuda y Po
licía del departamento de Santa Bárbara, 
con el sueldo de ley, ál Capitán don Ma
nuel Enamorado. ̂ ^Comuniqúese.

D A v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación de 8 115.02

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 190 .̂
El Presidente Constitucional de la Re

pública

Autorizar al Administrador déla Adua
na de Puerto Cortés para que haga bue
na data en sus - libros responsables del
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presente año económico, por la suma de 
ciento quince pesos dos centavos, inver
tidos en la compra de pintura, gas, acei
te de máquina y 56 libras de metal, para 
el vapor «Tatumbla,^ más el valor paga 
do por desarmar la maquinaria deí mis
mo. Esta erogación se imputará á la 
partida e?*, capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. B. Rivas.

alLo económico, la suma de doscientos pe
sos, valor que pagó á varios fleteros por 
la conducción de diez pipas de aguardien
te, de San Lorenzo al Depósito Central 
de esta ciudad. Esta erogación se im
putará á Renta de Aguardiente.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 3 50.00

Se autoriza la erogación de $ 912.82

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA :

Autorizar a! Administrador de la Adua
na de Puerto Cortés para que haga bue
na data en sus libros responsables del 
presente afio econóndco, por la suma de 
novecientos doce pesos ochenta y dos cen
tavos, valor invertido de la manera si
guiente;
Por las reparaciones de la 

Aduana y Bodega. .^ 6-i9 94̂
Valor de un rollo de papel ma

nila para servicio de su ofi- 
ciM ....................................  12.S7+jbíieo.

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Roatán para que se date en sus li
bros responsables del presente afio econó
mico, la suma de cincuenta pesos, valor 
pagado por la traslación de 250 garrafo
nes de aguardiente de la Aduana de Puer
to Cortés al depósito de la oficina de su 
cargo. Esta erogación se imputará á 
Renta de Aguardiente.—Comuniqúese.

Dá y il a .
El Subsecretanojie Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú-

encontrarse muy deteriorado ó ilegible, 
por la acción del tiempo, el que posee.

Vistos los documentos presentados y 
el dictamen deí Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando que son atendibles las 
razones expuestas por el solicitante; por 
tanto, el Presidente de la'República, en 
observancia de los artículos 35 y 36 de 
la Ley Agraria vigente,

ACUERDA

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud, mandando extender la compul
sa solicitada, sin perjuicio de tercero, y 
previo entero en la Caja Nacional de la 
suma de nueve pesos sesenta y un centa
vos por el impuesto de cinco centavos por 
hectárea que establece la ley.—Comuni
qúese.

PiVIDA.

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

V. R. Rivas.

J. R. Rivas
Suma .. ......... S 912.S2!

Esta erogación se imputará á la parti
da 6?', capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D i  VIDA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Publico,

J. R. Rivas.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento de Guarda 
Inspector é Inspector de Fruta de Baí
late, hecho por el Administrador de la 
Aduana de Trujillo en el sefior W. C, Bay, 
en sustitución de don Pedro Xatrueh, 
quien cesó en el ejercicio de sus fun
ciones,—Comuniqúese.

d iv id a .
BI Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Mv'-s.

Se autoriza la erogación de S lt>8.00

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Roatán para que se date en sus 11 
bros responsables del presente afio econó
mico, la soma de ciento sesenta y ocho ne 
sos, valor pagado por la puesta de tr-es 
tanques en el Depósito de aguardiente 
de la oficina de su cargo, incluyendo en 
dicha suma el importe de tres llaves 
para los mismos. Esta erogación se im
putará á Renta de Aguardiente.—Co
muniqúese.

Di. VIDA
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

 ̂ Se autoriza la erogación de 3 *200.00

'Tegucigalpa:' 16 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de este departamento para que se date 
-en sus libros respon sales del presente

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
Vista Ja solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por don J- Ignacio Posas, en 
representación de su padre don Dámaso 
Posas, vecinos de Olanchito, en el depar- 
tamento de Yoro, en la que pide se le 
mande extender nueva compulsa del tí
tulo antiguo del terreno denominado 
<San Francisco» ubicado en jurisdicción. 
miAieip&l de aquella ciudad, compuesto 
de 192 hectáreas, 20 áreas, en razón de

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa* 19 de noviembre de 1909,
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por don J. Ignacio Posas, en 
representación de su padre don Dámaso 
Posas, vecinos d-̂  Olanchito, en el depar
tamento de Yoro, en la que pide se le 
m*dnde extender nueva compulsa del lá
talo antiguo del terreno denommado 
«Malva,» ubicado en jurisdicción munici
pal de aquella ciudad, compuesto de 209 
hectáreas, 29 áreas, en razón de encon
trarse muy deteriorado é ilegible, por la 
acción del tiempo, el que posee.

Vistos los documentos presentados y 
el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando*, que son justos ios moti
vos expuestos por el sefior Posas; por tan
to, el Presideute de la República, en apli-̂  
caeión de los artículos 35 y 36 de la Ley 
Agraria vigente,

a c u e r d a ;

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud, mandando extender la compul
sa solicitada, sin perjuicio de tercero, 
previo entero en la Caja Nacional de la 
suma de diez pesos cuarentay seis y  medio 
centavos por los derechos correspondien
tes.-—Comuniqúese.

Dá v id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 'Pú
blico,

J. R. Rivas.

T a r je t a s  y  Sobí^es 
En la Tipografía Nacional hay de ven- r 

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios iama- 
flos y SOBRES para tarjetas de vfeita.
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SECCION CONSULAR

INFORME ANUAL
del Cónsul de Honduras en Niza

Consulado 
de la

República de Honduras 
en X)za

Niza, 31 de diciembre de 1908.
A1 Excelentísimo setlor don E. Constan' 

tino Fiallos, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Hon^ 
duras.—Tegucigalpa.

Excelencia*
Para conformarme á las instrucciones 

contraídas en su despacho en fecha de 
diez y ocho del mes de octubre, que me 
ha regularmente llegado, tengo la honra 
de enviar aquí incluso á V. E. mi rela
ción anual relativa ai país en el cual es* 
toy acreditado como Cónsul.

Antes debo . declarar que durante el 
año que se acaba, ningún derecho Ixa 
sido percibido en este Consulado y  que 
ninguna factura ha sido presentada.

Eso no debe demasiado asombrarj Ni
za, que tiene actualmente más de ciento 
y cuarenta mil habitantes, es una ciudad 
en llena evolución, toma cada día más 
una prodigiosa actividad, su comercio 
sigue el movimiento, pero no tomará real
mente grande extensión sino cuando las 
nuevas líneas de ferrocarril, de las cuales 
hablo en. mi relación, y  todas las obras 
de su puerto estén acabadas.

He recibido regularmente las publica
ciones oficiales que me han sido envia
das y las he colocado en los archivos de 
este Consulado.

Ruego á V. E. creer que tendré cuida
do de servir siempre con la más grande 
devoción el país que tengo la honra de 
representar en Niza.

S. M. H. y  A. S.
A. Risso.

RELACION
El departamento de los Alpes Maríti

mos, cuya capital és Niza, está situado en 
la región Sudóte de la Francia; tiene la 
forma de un triángulo irregular cuya ba
se en el Sud está bañada por el Mar Me
diterráneo.

Confina: allEste, con la Italia, y al Nor
oeste, con los departamentos franceses 
del Vas, de los Bajos Alpes y de los A l
tos Alpes. Sü largura es casi de ciep. 
kilómetros y su anchura varía entre 
treinta y cincuenta kilómetros.

Hay pocas regiones en el mundo que 
presenten un terreno de más variados 
aspectos, y  níngúna en Europa ofrece 
climas tan opuestos. Esta, es la obser
vación que se hace cuando, después de 
haber dejado las* nieves perpetuas que 
cubren las cumbres de los más altos A l
pes, cuya altura algunas veces pasa de

tres mil metros y cerca de las cuales se 
hallan estaciones estivales tan frescas y  
pintorescas como las de la Suiza, se lle
ga á las moradas encantadoras del lito
ral, donde un sol ardiente^y un cielo 
siempre puro mantienen una muy dulce 
temperatura, á la cual Niza debe en par
te su universal reputación de estación 
invernal.

Por eso Niza es deseada no solamente 
por los enfermos, quienes vienen pa
ra restablecer su salud, sino aún por ios 
ricos afortunados, quienes mientras gozan 
la fuerza de su cielo, hallan divertimien
tos de todas clases, fiestas originales y  
numerosas, contribuyendo mucho á de
tenerlos tal vez hasta el verano. Jefes 
de Estado, miembros de familias reinan
tes, hombres ilustres en las ciencias y  
en las artes hacen de Niza y  de sus alre
dedores su morada de predilección.

AGRICÜLTUEA

La vegetación es en relación de estos 
diversos climas. A  las cuñibres desnu
das de los más altos • Alpes suceden 
ricos pastos de ganados. Más bajo se 
hallan selvas de árboles resinosos, entre 
los cuales los alerces (Parix europea L, 
C.) y  los «épicea,> (abies excelsa D. C.) 
son los tipos más importantes.

En la zona montañosa empuja el cas 
taño (eastanea satwa mell) y  numerosos 
árbol^  frutales, cerezos, perales, man
zanos, cáruelos, etc. Se cultivan también 
cereales y  patatas, pero en peq.ueña can
tidad.

En la zona templada se hallan grandes 
culturas de olivo (olea europea L.), cuyo 
fruto produce un aceite muy gustoso y 
estimado, exportado en gran parte á 
América.

En fin, sobre el litoral sé encuentra la 
numerosa familia de los «aurontieés:» las 
naranjas dulces (cltrus aurantium L.) y 
él -«mandarimer> (citrus deliciosa Ten.), 
que dan frutos muy agradables ai gusto; 
las naranjas amargas (citrus eigaradia 
Riso) que llevan flores de olor suavísi
mo; por la destilación se extrae de éstas 
el «neráe,> aceite esencial que sirve de 
casa á numerosos perfumes, .y el agua 
de ñor de naranjo,nnuy empleada en me
dicina y  para lós usos domésticos; el 
«Cígarradier> de China (citrus sxnensís 
Risso) el «cedratier» (citrus medica' Ris
so) y  diversos otros que dan frutos para 
la  confitería; el limón (citrus limonum 
Risso) fruto de jago ácido que sirve para 
lá fabricación de las limonadas ,y para 
condimento en los usos dom^tieos.

Las palnífbs, los bananos empujan tam
bién en los campos y en los más abriga
dos lugares llevan sus frutos hasta per-' 
fecta maturidad.

Las flores son'cultivadas én muy gran
de cantidad: unas, como la violeta, la ro
sa, la vara de José, lá «cassie> (acacia

farmesiana Tvilld.), el jazmín, se emplean 
para la perfumería,- otras, como los cla
veles, las anémonas, las numerosas, espe^ 
cíes de la familia de las <Orchideas> «L i
liáceas»^ «Amarylideas,>etc., son expor
tadas en todas las capitales y  las grandes 
ciudades del Norte de Europa.

IN D U S T R IA

La principal industria consiste en la 
fabricación del aceite que se obtiene con 
la trituración y la prensadura de la oli
va; numerosos molinos con  los aparejos 
más perfeccionados están establecidos en 
la reglón.

Fábricas de perfumerías destilan las 
flores y  extraen de éstas el olor por 
versos procedimientos.

Importantes confiterías transforman 
en frutas confitadas, en mermeladas, etc., 
las naranjas, las cerezas, los albarico- 
ques, etc. t

Las pastas alimentioias son también 
ei objeto de una industria cuyos produc
tos igualan á los de Géñova y  de Ñapóles.

Obra industria igualmente muy exten
dida es la de la taracea, que por* el en
samblaje de pedaeifcos de leño del país, 
todos cortados-por mano de obrero, for
man .objetos artísticos de un finito irre
prensible y  son afectados por los extran
jeros como recuerdos de Niza.

Oanteras de piedra, dé mármol, de are
na, de arcilla, se hallan en el departa
mento; aUí se fabrica la cal, el yeso, los 
ladrillos, las vajillas de barro para los 
usos industriales y  domésticos, y  las ba- 
jilias’ de barró artísticas muy apreciadas.

COM ERCIO

El aceite de oliva de Niza es el ele
mento principal de su comercio, y  se 
exporta en todas las partes del mundo; 
después viene lá perfumería, la ead, el 
yeso; son el objeto de numerosas trans
acciones; las naranjas, los limones y  las 
ñores frescas hacen el objeto dé numero
sas ex.pedielou.es eu Europa, eomó tam
bién las frutas dé toda suerte confitadas 
y  las conservas de tomates que se envían 
hasta la América del Sur.

E l departamento necesita la importa
ción dé uña gran parte del leñó y  los di-- 
versos metales empleados para 2a cons
trucción; como también los cereales que 
íe faitan absolutamente, e l , ganado, el 
café, el té, el cacao, las especies, él azú
car, el algodón, la lana, los cueros, etc.

E l país ofrece i  los uavegauts^ ocho 
puertos de comercio independientemen
te de un cierto número de pequeños 
puertos para los buques de pesca y de 
recreo. j

Los puertos se hallan en Lañnes, Gol- 
fe-Juan, Autibés, Niza, Villefranche,. 
BeauUeu y  Mentón.

El puerto de Niza está situado á igual 
distañcía de los de Marsella en Francia 
y  de Géuova en Italia. El está religado
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á estos dos puertos de primer orden por 
un servicio regular de buques á vapor.

Otros servicios se hacen entre el puer
to de Niza y Ñapóles, en Italia; Bastia 
en Córcega, Túnez en Africa y recípro
camente.

Un servicio para viajantes y mercan
cías establecido igualmente entre Niza, 
Algeria, Tunicia y el Marruecos.

En fin, otro se encuentra entre Niza y 
los puertos del Mar Báltico, Petersburgo 
y los puertos de la Finlandia.

El puerto de Niza sirve de abrigo en 
invierno á un gran número de «yachts» 
de recreo, unos de ellos pertenecen á ri
cos americanos.

Su tráfico comercial está destinado á 
adquirir un muy gran desarrollo cuando 
las dos líneas del ferrocarril del Sur de 
la Francia que deben unir directamente 
Niza con <Grenoble> y el Este de la 
Francia, y la de Niza-Coni con la Italia 
del Norte, estén acabadas y se junten 
á la gran línea de <París-Lyon-Me- 
diterráneo» que por sus numerosas rami
ficaciones pone á Niza en comunicación 
con los demás países de Europa.

«Docks» importantes se hallan sobre 
el puerto mismo y reciben las mercan
cías en consignación.

El departamento de los Alpes-Maríti
mos, uno de los ochenta y seis departa
mentos franceses, está regido por las 
leyes civiles, políticas y comerciales de 
la Francia.

Niza, 31 de diciembre de 1908,
A. Risso.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número-2?, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1 043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
Umaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días,®en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio » 
—Oeotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve,
15—7 V i d a l  M . M e j í a , S ,

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará eu pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Taupás y Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y el resto para la agricul 
tura, estando situado en jurisdicción de 
«El Rosario,» en este departamento.

Dicho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y ún pe
sos, y fué denunciado por don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de 1898; pero poste
riormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

Tip. Nacional.— Avenida Cervantes.— Núm

Señor M inistro:
Amapala: 12 de octubre de 1909,

El movimiento rentístico habido en esta Administración de Rentas y i d̂uaua, 
durante el mes de septiembre próximo pasado, fué como sigue:

I N G R E S O S
Derechos de Importación 
Multas Aduaneras. .
Bodegaje ...............................
Peaje .............................
Acarreo y Estiva...............
Derechos de Exportación.
Cam bios.........................
Importación P osta l. .
Cablegramas . . ........................................................
Ingresos Eientuaks:

Patentes de L ic o res ................................................................
Especies Fiscales:

Aguardiente: l . 800 b o te lla s ........................................... 8 2
Boletas Pecuarias................................................................
Papel Sellado............................................................................
Tarjetas Telegráficas... . .
Especies Postales....................................................................
P ó liza s.........................................................................................
Manifiestos................................................................................
Pases de Naves..........................................................................
Matrículas de Embarcación................................................

,700 oo; 
64 oo; 

746 50 
388.40 
255.3a 
158 00 

84.50' 
72 50̂ 
0.50)

747.50
15.00
8.00

2 p .g  de M ontepío............................................................

Más el saldo del mes anterior ...................................

Suman los Ingresos..................................

E G R E S O S
Gastos de las Sentas:

Renta Aduanera:
Sobresueldos................................................................
Acarreo y Estiva........................................................ .

Renta de Aguardiente:
Contratistas......................................^ .........................
Honorarios......................................................................
Gastos..............................................................................

Especies Timhradas:
Honorarios...................................................................................................

Josticia.................................................................................................................
Instrucción Püblica .....................................................................................
Fomento.......................................................................................................
Hacienda..............................................................................................................
Guerra...................................................................................................................
Tesorería General de Caminos....................................................................
Dirección General de Rentas: Traslaeioness.......................................
Caja Nacional:

En comprobantes de pago....................................................$ 10.887.1
„  1 giro.......................................................................................  44 08

Administración de Choluteca..................................... .
, „  N acaom e..........................................

„  ,, Comayagua....................................
Suman los Egresos.....................................

Saldo para octubre. 

Balance...........

2S.6S2 83
172 i 012 : 20 ;

1.662 83
1.279 45

340 55
5 96

84 55
128 88

150 00

4.469

35

.8 375.00
115.25| 3 4S0 i 25

1

770 50

103
260
150
606

1.345
8.930
4.533
6.099

10.932

203
1.835

725

3 38.357

37.604

753

36.984

1.373

$ 38.357 81

51

30

81

Soy del señor Ministro atento y S. S.
JOSE M. VALLADARES.

Al señor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda.'y Crédito Público.
Tegucigalpa.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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	Hacienda Y Crédito Publico: Se autoriza la erogación de $ 4.00- Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía.
	Sección Consular: Infórmenula del Cónsul de Honduras en Niza.
	Informe: Del señor Administrador de Rentas y Aduanas del puerto de Amapala, General don José M. Valladares.
	Avisos.



